
                                                      Consejo Superior de la Judicatura 

                                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Huila 
 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

 

Neiva, mayo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo de mínima cuantía de AMELIA MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ contra NELLY PERDOMO GONZÁLEZ. Radicación: 41001-41-89-

004-2022-00661-00. 

 

De la solicitud de aplazamiento presentada por la parte ejecutante respecto de 

la audiencia que se realizaría el día 30 de mayo de 2023, de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la solicitud de aplazamiento y programación de nueva fecha  

para realizar la audiencia presentada por parte demandante. Se señala el día 12 

de julio de 2023, hora: 8 a.m, a fin de surtir la audiencia prevista en el artículo 

392 del Código General del Proceso. 

 

Se advierte que en la audiencia se practicará interrogatorio a las partes.  

 

Infórmese a los sujetos procesales el medio tecnológico que se utilizará para la 

realización de la audiencia virtual. 

 

Notifíquese, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMÍREZ 

Jueza 

 

J.D.Q.C. 


